
rL c0nleHlo MUh¡trc3pAL ffiüL eANToN puFRTo QUITO:

constürftANDo

Que, el :rtículo 238 rrumeral 1 de i¿ Constttución ie la República establece oue los
gobiernos autónomos descentralizados Eozarán de autonomía po!ítica, administrativa
y financ¡era; y, se regirán por los principios de sol;daridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y pad¡cipac¡ón ciudadana. En ningún caso el ejerclcio de
ia autonomía permitirá la secesión del terr¡tor¡o nac¡onal.

Que. el artículo 239 ie la constitución de la República señala que el réqimen cie
gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspond¡ente que
establecerá un sistema nacionai de competencias de carácter obl¡gator¡o y progres¡vo
y definirá ias políticas y nlecanismos para compensai' los desequilibi-ios terriioriales
en el lrroceso de desarrolio.

Que, ei aniculo ?40 de ¡a const¡iuc¡ón 'Je ra Repúbrica exp!'esa qüe ics gobiei-ncs
autónomcs de$cent!'ei::.ados de lal regiones, dlstr¡tos metropoi¡tanos, provincias v
cantcnes tendrá fecultades iegislativas en e¡ ámbito oe sus con:petencias y
jurisd¡cciünes te¡"ritoíi;¡ies. Las jilntas parrcquiale:s r.uraies terdrán facuitaúes
!-egiamenta;-¡as.

Que, *i ari:ícr.rio 2ii4. numeral I de ia consiitucién de ia Repirblica ;nanifiest¿ cijrnc
donipetencia de rcs gobiernos autónonros desc€niral¡zacics ies (:orresDf,n¡e
prese!-va!'/ manteni:r y ciifundir el patrimor,lo aiquitectónico, culiural y natula, rlet
cani*rr y constru!i" ils esr¡¡cics públi:os pa¡a estos fines.

QL;.:. el artículo 2a2 de lz Ley crgánica Eiesiora¡ y cie organizacirnes políiicas jr ia
Pepú)^.,lica {:ei Ecu¿do'-, cóiligo de la Democracia, er -onse;c Nacional Electora!
cLlnvoco 3 eieccicnes para presiclente o lresidenaa y Vicepresiderrte o vicepres¡ienta
ci: ia Repúbiice; repres€ntantes ante e¡ parlamentt¡ Ancliiiu, asombleístas nacione¡es
v t,ovinciales

Que, ei aitícr-¡ic 54 l¡teral _ntj dei Có.Jrgo C;qán!c,r rie ürqanlzac¡ón L:ti¡i:or¡ai,
¡.utonomÍa y iJes.entral¡zac!ón estabiele, entri: ias fur;riones cfel gobierno aüiónonr;
alescent,-¡i¡zailc rlun:c|tai, r'egirlar y conirolar el uso del espacic púbi;co cani¡r.al y,
¡l;r fci-nra peúic;lar, ei ejerr:icic {.le tcdo ripo de ativitia; .jr,e se ,Jesarroile en él
co*lo ia cclocación cl: ,luiriicid;¡d" reCes o :eiialización; y.

Fn uso de ias atribucicaes corrstitúciona,es y iegales:

TXFIDE I.A STGUI€NTE OR.üEr.¡A¡IZA qUE RCGULA I.q UTILiZACTórr PTÉSFAcros rlf{liÁ tA pn"oPAliANDA y piib¡.3cln*D ELEcroR.A¡- EN E[
CAI,¡TSN PU ERTO s?UC?ú.

Art. 1.- La presrnte o¡-denanza se:piic.:rá ei-i e; Canló,r F,uef.o Cuito.
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Art. 2.- Entiéndase pof propaganda a la actrvidad desarrollada por las organizaciones
políticas legalmente reconocidas por el Consejo Nac¡onal Electoral que tiene por
objeto la promoción de candidaturas o planes cle trabajo de paftidos o mov¡mientos
políticos.

Art.3.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón puerto Ou¡to, a
través de la Dirección de Planificación, una vez que se haya convocado a elecciones
por parte del Ccnsejo Nacional Electoral, solicitará a la Delegación provinc¡ai
Electoral, la nómina de las organizaciones políticas inscritas y sus representantes
iegales para efectos del estricto cumplimiento de la presente Ordenanza.

An. 4.- Estará prohibida la ub¡cación c¡e propaganda rnurai en el Cantón Puerto
Cüito. No se Focirá p¡ntar o pegar propaganda de cualquier naturaleza en aéreas o
b¡enes cie prop¡edad pública coinc pc5tes, puentes peatonales, aceras, veredas,
calz¿das, túneles, señaies de tránsi:.c), eriire otros. Igual prohibición rige para
cualquier otro inmuebie de entidades públicas así como arboles y palmeras
ornamentales,

Art. 5.- La propaganda ylo publicidad en inmuebles de proptedad pr¡vada pirede
hacerse utilizando vallas desmontables, banderas, afiches, lonas, globos, murales y
otros s¡m¡iares qüe sean colgabies c ciesmontables/ prev¡a la autorización dei
prop¡eta!'io cel inrnueble, aiciro ¡ncirmp!im¡enl.c teñcjfá una sanción que se le
:l:1lo:rdi¡; 1,,:i¡r-, nei resDeal-ito p;-c{:adi¡niet-1.!r di?tet'itiílado r-,¡l l¿ Sresente ordenanza.

A¡i. Éi - Lna vez cclicluid¡ ei oroceso ele.ioral, en ei piazo de quince días contacos a
ri:iti¡.r't la posrr:;ión de l;-¡s ¿ufor¡it¡d:s eiectas, lai ofJan¡zaciof,es p,,rlíticas fendrán
i"lue li¡no\r'ei Su propaE¿rii¡ *lell.rr:]i,

iin ¡¡eriuicio cie ias sanciones prev¡stas. las personas que ¡nfr¡njan la presente
irclenanza o 1cs represeniantes de empr€sas, i 3t¡tuc¡ones, organ¡zaciones políticas
o de cualguier orden serán responsables del Dago ilci concepto de daños, limp¡eza o
p¡ntura que el Gobierno Autónonlü Descentralizadc Municipal del Cantón Puer|o
Quito, a través de la Dirección de Planiflcación, ordenare real¡zar con el objeto que el
D¡*r) vuelva a s'.t +stadc a¡,lerioi.

Air. 7,- Én casü de vici¿::¡ón a la preselte ordenanza, hab¡-á las slEu¡enies sanciones
que se:-án pagadas ¡oi ei p¡!'licc c m('v¡m¡ento políticc y;o organ:zación promotore:

a) En la ubicación de propagan,Ja y/o ilublicidad electoral en propiedad pública,
habrá una multa del 25o/o óe un salario básicc unificado por afiche, valla,
propaganda e pintura.

b) En I'l propaganda electofal prntada ciirecianierrte sobre fac,.\adas, muros o
reriarnientc;s la rnuita que se pa3ar-á de ferrna igual a! incisc antericr, pero el
cob¡o se lo realizará pcr met¡o cuad¡ado o fracción cie n¡etrc cuadrado del
mufa¡.



c) En la ubicación de propaganda y7o publicidad eiectoral en propiedad privada
que no reúna las características establec;cjas en la pregente ordenanza, habrá
una multa del 50o¡b de un salario cásico unificado,

Art. 8.- el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón pueÉo eu¡to,
actuará de oficio retirando la propaganda removible o pintando de blanco en caso de
murales y de propaganda pegada; para estos caso, los costos serán cobrados a
través de la emisión del respectivo título de crédiio para ei repfesentante legal de la
organización polítlca que haya inobservado esta normat¡va y notificará a la
Delegación Provincial del consejo Nacional Electoral para su conocimiento v trámite
corresDond¡ente

Art.9.- Las sanc¡ones establecidas en la presente Ordenanza serán aplicables por el
Comisario Mun¡c¡pal del Gobierno Auténomo Descentralizado Munrcipal del cantón
Puerto Quito, que avoque conocirn¡ento de los hechos y corresponderá
exclus¡vamente a su competencia, observando estrictamente el proced¡m¡ento
administrativo y legal sancionador.

DISPOSICIONES FTNATES

PRIMER^4.- Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o menor jerarquía
que se opongan a las dispos¡ciones establecidas en este Ordenanza.

SEGUNDA,- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su pubiicación
en ei domin¡o WEB del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Puerto Quito" s¡n perju¡cio de su publicación en el Registio Oficial.

TERCERA.- Una vez aprobada esta Ordenanza, inmediatamente será remitida a ia
Delegación Provincial Electoral a objeto de que avcque conocim¡ento de la misma
para los fines legales pedinentes.

CUAR.TA.- Se dispone la publicación de la presente Ordenanza en uno de los
periódicos de mayor circulación de la Provincia;

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Munlcipal del cantón Puerto Quito, a fos 17 días del mes de enero de 2013.
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Ab.

cERrrFrcAcróN DE DrscustóN y npnosncréH pon pARfE DEL coNcEJo
MUT{ICIPAL.

Puerto Quito, a de enero de 201.3, ia presente Ordenanza fue Ciscutida v
aprobada por el Ii Ccncejo Municipal del Cantón Puertc Quito, en las ses¡ones
ordi y 17 de enero de 2013, !'espectivarn€nte.- LO CERTIFICO,

PROCESO DE SANCrÓr{:

SECRETARÍA GENERAL DEt GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAI DET CANTóN PUTRTO QUITO.- puerto euito a 17 de enero cje
2013, De conformidad con la razón que antecede y en curnplimiento a lc
dispuestc en el inciso cuarto ciel artícuio 322 del Código Orgánico de Organizac¡ón
Ter!'itor¡al Autonornía y Descentralización, renrítase a la señora Aicaldesa cle!
Gobierno Autónorno Descentralizado ir4unicipal dei Cantón puerto Ouito LA
0RDENANZA QUF REGULA LA UTILIZACTóN DE ESPACIO5 pin¡ U
PROPAGANDA Y
Dara 5u

AD. C.?

5,\i{cI

CIDAD EffiETORA!. EN EL CANTON PUER.TO QUITO/
:

lio
I-o*

'..\1-ñ13-['iii 
i;iÍxi \i'

,{I.CA!.DÍA DEL GOBIÉftNO'AUTóh¡SMÜ DESCENTRALIZADO MUFNICTPAL
DgL CAD.{TóN PUERTO QUITO.- puerro eu¡to, a 17 de enero del año 2013. De
con'ionnidad ccn la dispcsición rorrten¡ca en el inc¡so qu¡nto dej artículo 322 r¡ 324
dei cód¡qc orgáirico de organizacióñ Terr¡tor¡ai Autonomía y Descentraiizációri,
habiéndase obse,-vado el tránrite regai y cstando de ecuerdc con ¡ii constitució¡l de !a
Repúbiic;: ci.er Eci-iadc¡ SANCIONO LA &RDfI{ANZA qUE REGIILA i.4
IJTILIZAC¡SN SÉ ;59'¡,C!OS FARA I.A PROPAGANDA Y PUSLICIDAE
fLÉCT{'RAL ñ$ Ti- CAI{TON PUER,Tt} !O. Afín de que se ie dé ei trárnite
legal correspcndiente.- cú
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